
BüE núm: 79 Miércoles 2 abril 1986

1. Disposiciones generales
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A. todos los que la presente vieren y entendieren,

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en
sancionar la siguiente ,Ley:

8176

JEFATURA DEL ESTADO
LEY /2//986. de J de abril, sobre regulauón de las
ar"ibuciones profesionales dl' los Arquaectos e Ingenie
ros lécnicos.

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPA,'\.'\.

la previa determinación y definición de las especialidades cursadas.
lo que se encomienda al Gobierno, como paso previo obligado a la
extensión, a las mismas, de la presente Ley. en orden a la
delimitación de sus atribuciones de carácter general.

Aniculo primero

l. Los Arquitectos e Ingenieros técnicos. una vez cumplidos
los r~quisJtos establecidos ~r e,l ordenamie!1lO )~ridico. tendrá~ la
plemtud de facultades y atnbucIQnes en el ejerCicio de su profeSión
dentro del ámbito de su respectiva especialidad técnica.

2. _ A los efectos previstos en esta Ley se considera como
espeCialidad cada una de las enumeradas en 'el Decreto 148/1969.
de 13 de febrero, por el que se regulan las denominaciones de los
graduados en Esc':lelas Téchicas y las especialídades a cursar en las
Escuelas -de ArqUItectos e Ingenierí&-Técnica.

Preámbulo

La Ley 2/1964, de 29 de abriL estableció el enteria básico de
reordenación de las Enseñanzas Técnicas en cuyo desarrollo se
dit::taron por el Gobierno diversas norma.s reguladoras de las
denominaciones de los Arquitectos e Ingenieros técnicos, de sus
facultades y atribuciones profesionales y de los requisitos que
habrían de cumplirse para la utilización de los nuevos títulos por
los Aparejadores, Peritos, Facultativos y Ayudantes de Ingenieros.

A. través de la expresada normativa vinieron a introducirse una
serie de restricciones y limitaciones en el ~jercicio profesional de
dichos titulados que se han ido modificando y corrigiendo por el
Tribunal Supremo. sentándose como cuerpo de doctrina jurispru
dencial el criterio de que las atribuciones profesionales de los
Ar,quitectos e Ingenieros técnicos serán plenas en el ámbito de su
especialidad respectiva, sin otra limitación cualitativa que la que se
derive de la fonnación y los conocimientos de la técnica de su
propia titulación y sin que, por tanto. puedan válidamente impo
m~rseles limitaciones cuantitativas o establecerse situaciones de
dependencia en su ejercicio profesional respecto de otros Técnicos
universitarios.

Aceptando estos criterios y dando cumplimiento a lo previsto
en el articulo 36 de la Constitución. la presente Ley aborda
únicamente la regulación de .Ias atribuciones profesionales de los
Arquitectos e . Ingenieros técnicos, es decir, de aqueUos cuyas
titulaciones se corresponden con la superación del primer ciclo de
las enseñanzas-"técnicas universitarias, según las previsiones de la .
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, sobre reforma universita
ria. A tales efectos. se toma como referencia de suS" respectivas
espeóalidades, y no obstante su eventual y necesaria reforma o
modificación en virtud de las cambiantes circunstancias y exigen
cias de orden tecnológico, académico y de demanda social, las que
figuran enumeradas en el Decreto 148/1969, como determinantes
de los diferentes seCtores de actividad dentro de los que ejercerán
dichos titulados de modo pleno y en toda su extensión las
competencias profesionales que les son propias.

Todo ello obviamente, sin perjuicio de lo que al respecto
pudieran establecer las directrices de las Comunidades europeas
que fueran de aplicación en su caso, y de las atribuciones
profesionales de Arquitectos e Ingenieros en el ámbito de su propia
especialidad 'y en razón de su nivel de formación. que serán objeto
de próxima regulación por medio de Ley de acuerdo' con el
mandato constitucional.

El espíritu de la Presente Ley no es el. otorgamiento, de
facultades ajenas a la formación universitaria de los titulados, SinO
el reconocimiento de las que les son propias, su consolidación y la
potenciación de su ejercicio independiente, sin restricciones artifi
ciosas o injustificadas y sin que con ello se introduzcan interferen
cias en el campo de las atnbuciones que puedan ser propias de
otros técnicos -titulados y en el caso de la edificación. de los
Arquitectos.

Finalmente y pOr el momento, se excluye la extensión de la
presente Ley a los funcionarios de las distintas Administraciones
Públicas, por entender que los mismos tienen definidas sus
atribuciones en la normativa propia correspondiente, Jo anterior
sin perjuicio de la futura reordenación de cuerpos y escalas que
corresponda. en beneficio del interés público servido.

En cuanto a los Ingenieros técnicos de Armamento y.Construc
ción, titulados por la Escuela Superior del Ejército, se hace precisa

Articulo !iegundo

l. Correspon~en a los Ingenieros técnicos, dentro de su respec
tiva especialidad, las siguientes atribuciones -profesionales:

a) La redacción y firma de proyectos que tengan por objeto la
construcción, reforma, reparación. conservación, demolición, fabri
cación. instalación, montaje o explotación de bienes muebles o
inmuebles_ en sus respecti\"OS casos. tanto con carácter principal
como accesorio. siempre que queden comprendidos por su natura·
leza y caracteristicas en la técnica propia de cada titulación,

b) La dirección de las actividades objeto de los proyectos a
Que .se refiere el apartado antérior. incluso cuando los proyectos
hubieren sido elaborados por un tercero.

c) La realización de- mediciones, cálculos, valoraciones. tasa
ciones, peritaciones, estudios. ióformes, planos de labores y otros
trabajos análogos.

d) El ejercicio de ta docencia en sus diversos grados en los
casos y términos previstos en la normativa correspondiente y, en
particular, conforme a 10 dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria.

e) I.:tt dirección de toda c1a~ de industrias o explotaciones y
el ejercicio. en general respecto de ellas, de las actividades a que se
refieren los apartados anteriores.

2. Corresponden a los Arquitectos tecnicos todas las atribucio
nes profeSIOnales descntas en el apartado primero de este artículo,
en relación a su especialidad de ejecución de obras; con sujeción a
las prescripciones de la legislación del sector de la edificación.

La facultad de elaborar proyectos descrita en el párrafo a). se
refiere a los de toda clase de obras y construcciones Que, con arreglo
a la expresada legislación, no precisen de proyecto arquitectónico.
a los de intervenciones parciales en edificios construidos que no
alteren su configuración arquitectónica. a los de demolición y a los
de organización, seguridad, control y ·economía de obras de
edificación de cualquier naturaleza. .

3. Corresponden a los Ingenieros técnicos de Obras Públicas
todas las atribuciones profesionales descritas en el apanado pri
mero de este artículo, en relación a sus especialidades respectivas,
con sujeción en cada caso a las prescripciones de la legislación
reguladora de las obras públicas.

4. Además de lo dispuesto en los tres primeros apartados de
este anículo, los Arquitectos e Ingenieros técnicos tendrán igual
mente aquellos otros derechos y atribuciones profesionales recono
cidos en el ordenamiento jurídico vigente, así como las que sus
disposiciones reguladoras reconocían 8 los antiguos Peritos, Apare
jadores, Facultativos y Ayudantes de Ingenieros.

Las atribuciones profesionales que en la presente Ley se
reconocen a los Arquitectos e Ingenieros técnicos corresponderán
también a los antiguos Peritos, Aparejadores, Facultativos y
Ayudantes de Ingenieros, siempre que hubieran accedido o accedan
a la especialidad correspondiente de la arquitectura o ingeniería
técnica confonne a lo dispuesto en la normativa que regula la
utilización de las nuevas titulaciones.

Articulo tercero

Las atribuciones. a que se refiere la presente Ley se ajustarán en
todo caso en su ejercicio a las exigencias den~vadas de las dire:ctivas
de las Comunidades europeas que resulten de aplicación.
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MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley 19/1984, de 8 de junio. del Servicio Militar establece
en su dIsposición final, que el Gobierno deberá ~probar ei
Regl!1mento que la desarrolle, mandato al que se da cumplimiento
medIante el presente Real Decreto.
~ ha tratado .d€: conseguir un sistema de reclutamiento ágil,

flexJ,ble y eficaz. un~co para todas las Fuerzas Annadas, que, sin
detnmento de los mtereses de la defensa nacio·nal, respete los
de,r~hos de los ~iudadano~ y facilite el cumplimiento del servicio
mlht~r y cons~ltuya un mstrumen,to de trabajo fum.'ional que
permita a los OrgaDOS de reclutamiento dar solución correcta a
cuantas sit~aciones particulares pudieran presentarse y proporcio~
nar a los CIudadanos la adecuada información.

El Reglamento introduce una serie .de.. innovaciones entre las
que desta,can, como más significativas la atribución de la dirección
del reclutamiento al Ministro de Defensa, con la Dirección General
de Personal como órgano central de ejecución; la organización de
l,!s centros prov:inci~l.es de reclutamiento, funcionalmente depen·
dientes de la DuecClon General de Personal' la concesión de las
prón.-0~s de: incorporación a mas reduciendo notablemente los
reqUiSItOS, SIn rnenosca~ d,c. las. correspondientes garantías -que
aseguren e:l estncto cumphmlento de la Ley; la citación expresa de
las alegaclones'y recursos que. en cada momento pudieran ser
presentados; Ulla nueva regulaCión del voluntariado especial más
acor~e ,con las necesi~d~ operativas ~e las Fuerzas Armadas y,
p?T l:llU~?, el establ~lmlento, de un sistema de determinación y
dlstnbuClon del contmgente, en el cual el Gobierno fijará anual
~~te la cuantía de los efectiVós a incorporar a filas durante el año
siguiente.

Por 0u:a parte se incluye, como anexo al Reglamento, un nuevo
cuadro medICo. ~e exclUSiones con una mejor distribución de los
procesos, condIcIOnes y enfennedades y una utilización de criterios
más _generales y modernos, que pennitan una aplicación más
tunclOnal.

El, pr~sente Real Decreto induye' una serie de disposiciones
transItonas que en parte IOt:orporan lo dispuesto en el Real Decreto
19~8/ l ?,84, de 31 de o(.'tubre, Que contenía las primeras medidas de
aplIcaclOn de l~ Ley 19(1984, así como otras medidas que permiti
ran la adaptación gradual del antiguo sistema de reclutamiento al
nuevo.

Por. medio de las disposiciones finales se pretende conseguir, en
un pen.odo razonable de tiempo, que toda'la legi!!l1ación comple
mentana del servicio militaT 5e adapte a lo preceptuado en el
Reglament~. ~s dC? destacar, tg~almente la posibilidad que se abre
a que las InstItUCIOnes santtanas del Estado puedan realizar los
reconocimi~ntos medicas }i psicológicos de los mozos, previstos en
el Reglamento.

En su Vlr1l:1d a propuesta del Ministro de Defensa, de ac~erdo
co~ ,el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
MlOlstroS en su reunIón del día 21 de marzo de 1986,

A.rticulo cuarto

Cuando las actividades profesíonales incluidas en los articulos
anteriores se refieran a materias relativas amás de una especialidad
de lá arquitectura o ingeniería técnicas. se exigirá la intervención
del titulado en la especialidad que, por la índole de la cuestión,
resulte prevalente respecto de las demás. Si ninguna de las
actividades en presencia fuera prevalente respecto de las demás, se .
exigirá la intervención de tantos titulados ,cuantas fuesen las
especialidades, correspondiendo entonces la responsabilidad a
todos los interviniente5.

DISPOSICION ADICIONAL
Lo establecido en la presente ley no será directamente aplicable

a los Arquitectos e Ingenieros técnicos vinculados a la Administra
ción Pública por una relación de servicios de naturaleza jurídica
administrativa, los cuales se regirán por sus respectivas normas
estatutarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-I. Se autoriza al Gobierno para desarrollar regla
mentariamente lo establecido en la presente Ley.

2. De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, el Gobierno modificará'
las especialidades a que se refiere el articulo 1.2 de esta Ley en
atención a las necesuiades del mercado, á las correspondientes
variaciones en los planes de estudio de las Escuelas Universitarias
y a las exigencias derivadas de las directivas de las Comunidades
europeas. , '"

3. El Gobierno remitirá en el plazo de un año a las Cortes
Generales un proyecto de Ley de Ordenación de la Edificación, en
la que se regularán las intervenciones profesionales de los técnicos
facultativos conforme a lo previsto en el número 2 del ar1ÍCulo 2
de e<5ta Ley y de los demás agentes que intervienen en el proceso
de la editicación...

Segunda.-Conforme a 10 previsto en el número 3 del articulo 2
de la presente, por Ley se regularán las intervenciones profesionales
de los Ingenieros técnicos de Obras Públicas cuando se trate de
carreteras, puer1os, ingenieria de costas. infraestructura de centrales
energeticas y de ferrocarriles, presas y obras hidráulicas.

Tercera;-EI Gobierno remitirá~al Congreso de los Diputados un
proyecto de Ley por elque se regularan las atribuciones profesiona
les de los Técnicos titulados del segundo ciclo.

Cuarta.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango sobre atribuciones profesionales de Ingenieros y
Arquitectos tecnicos, se opongan a lo establecido en la presente
Ley, que entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
((Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, "
Mando a tOdos los españoles. partICulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a I de abril de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Pn:sldeme d..l Gobiemo,

FELIPE GONZ,UEZ MARQUEZ

8178 REAL DECRETO 611/1986, de 21 de mar:o. por p{

que se aprut'bu el Reglamento de la Ll'Y dI!! Senicio
Mi/itar,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
8177· CORRECCION de errores del Real Decreto

2068/1985. de 9 de octubre. sobre traspaso de funcio
nes y servicios de la Administracion del Estado a la
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias en
materia de protección de menores.

Habiéndose publicado la relación del personal laboral adscrito
a la Casa de Observación MiraDores de Noreña. se ha advenido el
error de omitir a doña Asunción Suárez Seivane como Limpiadora,
por cuanto se encontraba en situación de invalidez provisional.
habiendo pasado con posterioridad nuevamente al servicio activo.
Por ello, debe incluirse en la página 35185 del «Boletín Oficial del
Estado» número 267,.de fecha 7 de noviembre de 1985, y en la
relación citada lo que a continuación se transcribe:

Apellidos y nombre: Suárez Seivane, Maria Asunción. Categoría
profesional: Limpiadora. Retribución básica; 855.387 pesetas.
Retribución complementaria: "lOl071 pe~etas. Total: 958.458 pese~

las

DISPONGO:

Articulo unico.-Se aprueba el Reglamento de la Ley 19/1984 de
8 de junio, del Servicio Militar. '

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Para continuar éon el proceso de adelantamiento de
un año en la edad de incorporación a fLlas se tendrá en cuenta que,
en lugar de lo previsto·en el Reglamento, los reemplazos de 1987
y 1988 ~sta~án constituidos por los mozos que para cada uno de
ellos se mdlca;

Reemplazo 1987; Los nacidos desde el dia I de mayo del año
1967, hasta el 31 de agosto de 1968. ambos inclusive_

Reemplazo de 1988: Los nacidos desde el día I de septiembre
de 1968, basta el 31 de agosto de 1968. ambos indusive, quienes
deberán efectuar su inscripción en el último trimestre de 1986.

Segunda.-De acuerdo con el calendario previsto en la disposi
ción anterior y lo preceptuado en el articulo 33.1 del Reglamento.
lo dispuesto en d apartado 3 del citado articulo será de plena


